
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00296 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PAULA TATIANA HERNANDEZ  

DEMANDADO: JOSE FERNANDO BARCO SIERRA   

 

Revisado el memorial presentado por el demandado, por ser procedente al encontrarse el 

proceso terminado por desistimiento tácito desde el pasado 16 de septiembre de 2020, se 

accede a lo pedido y en ese sentido, se ORDENA la devolución de los dineros descontados 

al señor José Fernando Barco Sierra identificado con CC 10.271.538, producto del embargo 

de su salario en favor de este proceso.   

 

Por secretaría comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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